
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023).  

RADICADO  : 20001-31-10-002-2023-00197-00.   

PROCESO  : EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

EJECUTANTE : ANDREA CAROLINA BARRAZA LLAMAS. 

EJECUTADO  : WALBERTO BARRAZA OROZCO.  

 

Atendiendo que, se emitió auto de fecha 05 de junio de 2023, por medio del cual 

se rechazó el asunto de la referencia, promovido por la joven ANDREA 

CAROLINA BARRAZA LLAMAS contra el señor WALBERTO BARRAZA 

OROZCO, en razón al factor territorial, así mismo, se ordenó remitir por 

competencia al Juzgado Único Promiscuo de Familia de Fundación – 

Magdalena, a través del Centro de Servicios Judiciales; y que el mencionado 

Despacho devolvió el sub examine sin radicarse, debido a que la designación 

correcta del juzgado es PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA, siendo el único 

en dicho Municipio, ENVÍESE la presente demanda al JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO DE FAMILIA DE FUNDACIÓN – MAGDALENA para su 

conocimiento.  

Igualmente, OFÍCIESE esta decisión al Centro de Servicios de los Juzgado 

Civiles –Familia de Valledupar, para lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 

VGN 
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